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Suscripción para la capital

U¡ año......................... 75 pesetas
Seis meses . ... 40 »
Tres » . ... 21 >

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y Territorio de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo l.° del Código < ivil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente'.=Los señores Secretados cuidarán, bajo sumas estrecha responsabilidad, de conservar los números-de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse- al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año . . . .
Seis meses . .
T resx » . .

. SOpesetas 
. . 42 > , 
. . 22 »

Ejemplar: 1,00 Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán l‘5O pesetas ¡Inca, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda oel pago en esta capital

PAGO ADELANTAD, O

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 215, correspondiente al día 
3 del actual, aparece el siguiente 
Decreto del Ministerio de Justicia:

«Entre las conclusiones de la 
Asamblea de Empleados de Situa
rías, celebrada en el pasado año, 
figuraba la propuesta de reforma de 
las actuales normas sobre organiza- 
nización y régimen de su trabajo, 
aprobados por Decreto de veinti
siete de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, con el fin de adap
tarlas a las circunstancias económi 
cas del momento. Para dar realidad 
a tal aspiración se designó una Co
misión, integrada por cuatro Nota
rios y cinco empleados, que, en 
breve plazo, redactó un proyecto 
minuciosamente estudiado; y en el 
que, con un criterio de absoluta 
unanimidad, se recogen todas las 
mejoras que ha permitido la recien
te reforma de los Aranceles notaria
les, una de cuyas finalidades era 
precisamente hacer posibles los nue
vos beneficios para el personal au
xiliar de las‘Notarías.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, y de 
acuerdo,en lo esencial con la Comi
sión Permanente del Consejo de 
Estado, dispongo:

' Artículo único. — Sé aprueba el 
adjunto Reglamento de -Organiza
ción y Régimen de Trabajo-de los 
Empleados de Notarías.

Así lo - dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a catorce 
de julio de mil novecientos cincuen
ta. = FRANCISCO FRANCO.=E1 
Ministro de Justicia, Raimundo Fer
nández Cuesta y Merelo.

REGLAMENTO
de Organización y Régimen de 
Trabajo de los empleados de No

tarías.
TITULO PRIMERO

Del Censo.
Articuló, primero.—Son emplea

dos de Notarías todos los que figu

ran en el Censo oficial con ahterio- 
ridad a la fechaxde la publicación 
de este Decreto, y los que con pos- 
teiioridad se incorporen a él con 
arreglo a las disposiciones de este 
Reglamento.

Artículo segundo.—Los Colegios 
Notariales llevarán, por medio de 
las Comisiones Auxiliares de la Mu
tualidad de Empleados, el Censo 
correspondiente a sus respectivos 
territorios, y anotarán en él las va
riaciones que se produzcan.

La Junta de Patronato de la Mu
tualidad de Empleados, a base de 
los datos que cada Comisión Auxi
liar le suministre, llevará el Censo 
oficial dé Empleados de Notarías 
de España.

Respecto a la forma de llevar y 
organizar el Censo, se estará a lo 
dispuesto en el Estatuto de la Mu
tualidad de Empleados;

Artículo tercero.—Para ingresar 
en el Censo de-£mpieados será ne
cesario hallarse al servicio normal y 
permanente de una Notaría o Cole
gio Notarial y haber cumplido los 
requisitos que determinan los ar
tículos diez y once de este Regla
mento. ,

Los parientes del Notario, dentro 
del tercer grado, podrán ser colo
cados en su Notaría; aun cuando 
no estuvieren en el Censo, pero no 
serán incluidos en éste ni gozarán 
de los derechos que a los emplea
dos se reconocen en este Regla
mento sin haber^obtenido el certi
ficado de aptitud a que se refieren 
los citados artículos. No podrán ser 
empleados de NotanL los que ejer
zan la profesión de Abogado o la 
de Procurador de los Tribunales.

Respecto a los subalternos, orde
nanzas y recadistas o encargados 
de servicios análogos, se estará a lo 
'dispuesto eTi el artículo nueve.

Artículo cuarto.—Cada emplea
do tendrá su ficha correspondiente, 
en la cual habrán de consignarse 
los siguientes datos:

a) Lugar y fecha de nacimiento.
b) Categoría. (

c) Tiempo que lleva prestando 
servicios en Notarías, con expresión 
d€ aquellas en que haya trabajado, 
tiempo correspondiente a cada una 
y categorías que hubiere llegado a 
tener.

TITULO II

De las categorías.
Artículo quinto.—Los empleados 

de Notaría se considerarán clasifi
cados, para los efectos de este Re
glamento, en las cuatro categorías 
siguientes: Oficiales, Auxiliares, Co
pistas, Subalternos.

La categoría que cada empleado 
tenga asignada en .el Censo no po
drá ser modificada más que en el 
caso de que, previo el correspon
diente examen, justifique su aptitud 
para el ascenso a categoría superior, 
salvo la excepción que más adelan
te se establecerá. >

Los Odciales se subdividirán en 
primeros y segundos.

Artículo sexto.—Se considerará 
Oficial primero el empleado con 
conocimientos técnicos y prácticos 
suficientes para extender documen
tos bajo la dirección del Notario, y 
atender, con arreglo a las órdenes 
del mismo, el despacho normal de 
la Notaría.

Se considerará Oficial segundo el 
empleado con conocimientos prác
ticos suficientes para extender do
cumentos bajo la dirección del No
tario y atender, con arreglo a las 
órdenes del mismo, el despacho 
normal de la Notaría.

Artículo séptimo.—Auxiliar será 
el empleado apto para los trabajos 
de oficina que, por su menor com
plejidad, no requieran una prepara
ción especial; los encargados exclu-. 
sivamente de la Contabilidad o-caja 
de la Notaría se reputarán Auxilia
res, a los efectos de este Regla
mento.

Artículo octavo. — Copista será 
el empleado a quien se confíen ori
ginales redactados y copias de ma
trices y demás trabajos de trans
cripción, a máquina o a mano, de 
documentos notariales.

Artículo noveno.—Serán subal
ternos los ordenanzas, recadistas y 
encargados de servicios análogos. 
Estarán exceptuados de la prueba 
de aptitud a que se refiere el artícu
lo once, y se incluirán en el Censo 
a los dos años de prestar servicios 
sin interrupción en una o varias No
tarías, a satisfacción de su respec
tivo titular.

TITULO III

■ Ingresos y ascensos
Artículo décimo.—Los que de

seen ser incluidos en el Censo de 
Empleados de Notarías deberán so
licitarlo, con informe del Notado 
con quien vayan a prestar sus ser
vicios, de la Comisión Auxiliar res
pectiva, la-cual resolverá, previa la 
información que estime pertinente 
acerca de la solicitud.

La inclusión en el Censo única
mente podrá tener lugar por la ca
tegoría de Auxiliar y Copista. Se 
exceptúan los Licenciados en Dere
cho, los cuales podrán ingresar di
rectamente por la categoría de 
Oficial.

Artículo once;—Los solicitantes, 
una vez admitidos, se someterán a 
a un examen o prueba de aptitud 
distinto, según la categoría a que 
aspiren. Este examen se hará ante 
la Comirión Auxiliar del Colegio, la 
cual expedirá los certificados de 
aptitud.

Se exceptúan de la necesidad de 
examen los Licenciados en derecho.

La obtención del certificado de 
aptitud no atribuye derecho alguno, 
ni la cualidad de empleados de No
tarías, a los interesados, en tanto 
no* estén al servicio normal y per
manente de una Notária.

Artículo doce.— Los empleados 
que llevando cuatro años de servi
cios efectivos en alguna de las cate
gorías de Auxiliar, Copista o Subal 
terno desearen pasar a otra supe
rior, deberán cumplir los requisitos 
establecidos en los dos artículos 
¿interiores.

El Auxiliar, Copista o Subalterno 
que obtenga el título de Licenciado
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tronato de la Mutualidad de E ti
pleados de Notarías, previo informe 
de la Comisión Auxiliar respectiva, 
y con los asesoramientos que est -

en Derecho no necesitará de otra 
prueba de aptitud para pasar a la 
categoría de Oficial.

Obtenido un certificado de apti
tud para categoría superior, se ano
tará así en la ficha personal del em
pleado, pero no adquirirá la cate
goría efectiva hasta -tanto no esté, 
con arreglo a ella, al servicio normal 
y permanente de una Notaría.

titulo IV

Régimen del personal.
Artículo trece.—El Notario elegi

rá libremente sus empleados dentro 
de los incluidos en el Censo, y or
ganizará, también libremente, el nú
mero y categoría de los que juzgue 
necesarios para su Notaría, con la 
única obligación de que en las No
tarías comprendidas en los dos pri
meros grupos del artículo veinte 
deberá haber, como mínimo, un 1 
Oficial primero.

Cuando el Notario no contraté 
directamente sus empleados y pre
fiera hacerlo, a través de la respec
tiva Comisión Auxiliar, tendrán pre
ferencia de colocación los cesantes 
locales sobre los forasteros, y los 
cesantes de la Notaría, cuyo proto
colo se suceda, sobre los de otras 
Notarías.

Con independencia del personal 
fijo, podrá el Notario valerse de 
personal temporero o eventual, por 
aglomeración de trabajo, y sólo 
durante tres meses al año. Rebasa
do este plazo, los empleados que 
continúen adquirirán automática
mente la condición de fijos, y se 
incluirán en el Censo, si no lo estu
vieren, cumpliendo los requisitos 
de los artículos diez y once.

Cualquier alteración de la planti
lla de empleados, por reducción de 
trabajo u otra causa, será comuni
cada a la Comisión Auxiliar, la cual 
resolverá lo que proceda, con alza
da a la Dirección General. No se 
estimará alteración el despido del 
empleado tomado a prueba por 
plazo superior a tres meses.

Artículo catorce.—En caso de en
fermedad del empleado, el Notario 
deberá reservarle la plaza durante 
un año, sin perjuicio de lo que dis
pone sobre este particular el Esta
tuto de la Mutualidad. También se 

.reservará la plaza al empleado que 
preste servicio militar, durante sü 
permanencia en filas. Si fueren reem
plazados por otros empleados, ten
drán éstos la consideración de in
terinos.

titulc v
jornada de trabajo y remuneraciones
Artículo quince. La jornada de, 

trabajo será de cuarenta horas se
manales, distribuidas por el Nota
rio con arreglo a la costumbre de 
la localidad. Se considerarán horas 
extraordinarias las que excedan de 
dicha jornada, y para su remunera
ción se estará a lo dispuesto en el 
ratícujo veintidós.

Artículo dieciséis. Los emplea
dos disfrutarán de unas vacacibnes,

con sueldo completo, durante vein
tiún días naturales consecutivos al- 
año, en la época que el Notario- se
ñale, comprendida entre los días 
primero de junio a treinta de sep
tiembre.

Los días que el empleado faltare 
al despacho por enfermedad u otra 
causa justificada, no se computarán 
como vacaciones.

Artículo diecisiete. Los emplea
dos de Notarías tendrán las siguien
tes remuneraciones:

a) Sueldo mensual.
b) Aumento por cuatrienios.
c) Abonos complementarios a 

que se refieren los artículos veinti
trés a veinticinco.

Artículo dieciocho. Los sueldos 
de los empleados se abonarán por 
los respectivos Notarios y serán, 
como mínimo, los del artículo vein
te de este Reglamento. Los que ac
tualmente fueren superiores no su
frirán disminución.

Artículo diecinueve. A los úni
cos efectos de la fijación de suel
dos, las Notarías de España se en
tenderán clasificadas en la siguiente 
forma:

Primero, Madrid y Barcelona.
Segundo. Otras poblaciones su

periores a ciento cincuenta mil ha
bitantes.

Tercero. Poblaciones compren
didas entre cien mil y ciento cin
cuenta mil habitantes.

Cuarto. Poblaciones de cincuen
ta mil a cien mil habitantes.

Quinto. Poblaciones de quince 
mil a cincuenta mil habitantes.

Sexto. Todas las demás Nota
rías.

Para el cómputo de habitantes 
se sumarán los distintos núcleos 
urbanos que integran el término en 
que esté demarcada la Notaría.

Artículo veinte. Los sueldos mí
nimos mensuales de los empleados 
de Notarías serán los siguientes pa
ra Madrid y Barcelona-,

Oficial primero, 2.000 pesetas.
Oficial segundo, 1.500 pesetas.
Auxiliar, 900 pesetas.
Copistas, 700 pesetas.
Subalternos, 250 pesetas.
En las Notarías del grupo segun

do, dichos sueldos vendrán dismi
nuidos en un diez por ciento; en las 
del tercero, en un veinte por cien
to; en las del cuarto, en un veinti
cinco por ciento, y ?n las del quin
to, en un treinta por ciento.

Respecto de las Notarías del sex
to grupo, se elevarán los sueldos 
actuales en un diez por ciento y, 
salvo esta elevación, el Notario fija
rá libremente el sueldo de sus em
pleados, de acuerdo con éstos y con 
arreglo a la costumbre de la locali
dad. En las Notarías en que exista 
un Oficial Mayor o Jefe de Despa
cho, el sueldo de éste excederá en 
un diez por ciento, por lo menos, 
del correspondiente al Oficial que 
lo perciba mayor.

Artículo veintiuno. A petición 
de parte interesada, la Junta de Pa

rné pertinentes, podrá, dentro del 
año siguiente a la vigencia de este 
Reglamento, clasificar las Notarías 
de una población en el grupo supe
rior o inferior al que por el número 
de sus habitantes le corresponda, 
para los efectos de vigencia de suel
dos mínimos.

En tanto no se haga esta clasifi
cación, los sueldos mínimos aquí 
fijados serán inmediatamente obli
gatorios y no estarán sujetos a revi 
sión ni devolución alguna los deven
gados o pagados con anterioridad a 
la fecha en qu: se haga la clasifica
ción.

Artículo veintidós. Las horas ex
traordinarias de trabajo se retribui
rán con un cincuenta por ciento 
más que las ordinarias.

Para el cómputo de estas horas 
se estimará como sueldo hora el que 
resulte de dividir por treinta el men
sual que perciba el empleado, y éste 
por siete.

Artículo veintitrés. Además de 
los sueldos mensuales, los emplea
dos de Notarías tendrán derecho a 
percibir un sueldo mensual comple
to a fin de junio y otro por Na
vidad.

Artículo veinticuatro. Cada cua
tro años de servicios efectivos, y 
hasta un máximo de cinco cuatrie
nios, se aumentará el sueldo de los 
empleados, sea cual' fuere el que 
perciban, en un cinco por ciento del 
mínimo fijado por el artículo veinte 
o del que se halle vigente en el mo
mento de la percepción. El pago de 

i este tanto por ciento irá, a cargo 
del Notario a quien preste sus ser
vicios el empleado, salvo-lo que se 
dispone en el artículo veinticuatro 
del Estatuto de la Mutualidad de 
Empleados de Notaría.

Se entenderá para el cómputo de 
los años de servicios efectivos de 
cada empleado los prestados en 
una o varias Notarías a partir del 
día primero de enero de mil nove
cientos cuarenta y siete; ádemás se 
reconoce el derecho a dos cuatre- 
nios a los que llevaran más de vein
te años de servicios dicho día pri
mero de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete, y a un cuatrenio 
a los que en la misma fecha lleva
ran más de doce año? de servicio. 
El tanto por ciento sobre el sueldo 
mensual del empleado que suponga 
el abono por los cuatrenios a que 
en cada momento tenga derecho 
comenzará a devengarse desde el 
día primero del mes siguiente a la 
fecha de aprobación de este Regla
mento, y se computará tomando 
como base el suelde mínimo del 
empleado en’el momento de la per
cepción.

Artículo veinticinco. Con inde
pendencia del sueldo percibirán los 
empleados una cantidad igual a la 
que resulte de dos pesetas por fo

lio protocolado. Esta cantidad la 
pagarán los Notarios a sus emplea
dos dentro de la primera quincena 
de cada mes, y a prorrata de sus 
respectivos sueldos mínimos, un 
cincuenta por ciento, y el otro cin
cuenta por ciento, por partes igua
les, entre todos los empleados.

Los empleados de los Colegios 
Notariales devengarán dos pagas 
extraordinarias, además de las que 
señala el artículo veintitrés, que se
rán satisfechas en el tiempo y for
ma que para cada Colegio deter
mine’ su Junta directiva.

titulo vi
Despidos y ceses

Artículo veintiséis. Los emplea
dos de Notarías pueden ser despe
didos sin indemnización alguna por 
cualquiera de las causas siguientes:

a) Negligencia en el trabajo o 
mal comportamiento dentro de la 
oficina.

b) Conducta personal reproba
ble que le haga desmerecer en el 
concepto público.

c) Actos que impliquen désleal- 
tad para con el Notario o violación 
de secretos profesionales. Estas cau
sas deberán justificarse en expedien
te que se instruirá al efecto y en el 
que serán oídas ambas partes.

Artículo veintisiete. Serán cau-- 
sas de cese de los empleados:

a) Cesación del Notario en la 
Notaría.

En este supuesto la única obliga
ción del Notario o de sus herederos 
para con el personal cesante será el 
pagó íntegro de la mensualidad en 
curso al producirse la vacante.

b) Disminución continuada y 
] acreditada de trabajo en el despa

cho en proporción bastante para 
autorizar la reducción de personal, 
conforme al artículo trece,

En este supuesto se observarán 
las siguientes reglas;

Primero. La disminución pro
porcional del trabajo producido por 
la admisión en la Notaría de uno o 
más parientes del Notario, confor
me a lo previsto en el artículo ter
cero, no será causa de cese de nin
gún empleado.

Segundo.—Cuando haya de ce
sar un empleado lo hará el más 
moderno dentro de la Notaría, en
tre los de la categoría a que más 
afecte la disminución de trabajo.

Tercero.—No podrá el Notario 
contratar nuevos empleados sin an
tes readmitir a sus cesantes, a no ser 
que éstos hubieran encontrado otro 
empleo o hubieran rehusado alguno.

Cuarto.—El Notario abonará al 
empleado que cese una indemniza
ción equivalente a tres mensualida
des.

c) La simple voluntad de una 
de las partes cuando se trate de 
emplesr los temporeros o a prueba, 
del artículo doce, o de interinos, 
dél artículo catorce.

Si el cese fuere producido an,e 
del normal fin del plazo conven! o 
por voluntad del Notario, éste a""O



nará íntegra la mensualidad comen
zada; pero si cesa por su voluntad 
el empleado, sólo percibirá la pro
rrata de la mensualidad en curso 
correspondiente a los días servidos.

Artículo veintiocho. Im'? pen
dientemente de lo regulado en los 
dos artículos anteriores, el Notario 
podrá prescindir, en conciencia y. 
sin expresa justificación, de los ser
vicios de un empleado cuando así 
lo considere indispensable para el 
buen funcionamiento de su Notaría. 
El empleado cesante devengará una 
indemnización equivalente a tantas 
mensualidades como años de servi
cios lleve en la Notaría, con un 
mínimo de seis.

■ Cuando el Notario adopte esta 
decisión, la pondrá en conocimiento 
de la Comisión Auxiliar, expresando 
si los motivos que le llevaron a 
adoptarla pueden afectar o no al 
decoro o a la conducta personal 
del empleado.

Tanto en un caso como en otro, 
el cese del empleado en el traba
jo será inmediato, sin perjuicio de 
proceder en la siguiente forma:

Primero. En caso afirmativo, al 
hacer el Notario la comunicación, 
consignará la indemnización perti
nente en poder de la Comisión Au
xiliar, y se instruirá expediente co
mo en los casos de despido por jus
ta causa, en vista del cual podrá 
acordarse suprimir o reducir la in
demnización.

Segundo. En caso negativo, el 
Notario entregará la indemnización 
al empleado y se procederá a ins
truir el expediente, no obstante lo 
cual el empleado, previa consigna
ción de la indemnización recibida 
en poder de la Comisión Auxiliar, 
tendrá derecho a ser oído por ésta, 
solamente cuando desee hacer, res
pecto de la cesión del Notario, una 
de las dos alegaciones siguientes:

a) Que la resolución del Nota
rio tiene por único origen el haber
le reclamado el empleado, personal
mente o por medio de la Comisión 
Auxiliar, el cumplimiento de obli
gaciones derivadas de este Regla
mento o del Estatuto de la Mutua
lidad de Empleados de Notarías.

Si la alegación del empleado se 
confirmase, se reintegrará éste a su 
trabajo, sin pérdida de emolumen
tos ni de derechos, y si no se con
firmase, la Comisión podrá reducir 
discrecionalmente la indemnización.

b) Que la resolución del Nota
rio tiene por único origen una sim
ple incompatibilidad de caracteres.

Si se confirmase la alegación del 
empleado, la Comisión Auxiliar es
timará si tal incompatibilidad podrá 
0 nó perturbar la marcha normal 
de la Notaría. En caso negativo or
denará la readmisión del empleado 
sin pérdida de emolumentos 'ni de 
derechos. Y en caso afirmativo au
torizará el cese del empleado, pu- 
diendo aumentar discrecionalmente 
su indemnización.

S' no se confirmase la alegación 
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del empleado la Comisión podrá 
reducirle discrecionalmente la in 
demnización.

El procedimiento de las audien
cias previstas y de las averiguacio
nes que, en virtud de ellas, estimen 
conveniente hacer las Comisiones 
Auxiliares, será meramente oral, y 
sus decisiones tendrán el carácter 
de amigable composición, sin nece
sidad de fundamentación y sin re
curso ulterior alguno.

Artículo veintinueve.—Salvo el 
fallo adverso, en virtud del expe
diente, previsto en su número 1), el 
cese de un empleado con arreglo al 
artículo precedente, no representa
rá para él nota desfavorable ni mer
ma de ninguna clase de derechos, y 
á sil petición, le será librada por el 
Notario o por la Comisión Auxiliar, 
certificación de que así lo acredite.

Lo dispuesto en los artículos 
veintiséis, veintisiete y veintiocho 
no altera ni modifica los derechos 
que a los empleados cesantes con
cede el Estatuto de la Mutualidad.

Artículo treinta.—Los empleados 
de Notarías que lleven cinco años, 
como mínimo, de antigüedad en el 
Censo tendrán derecho a solicitar 
la excedencia de su empleo, conser
vando la categoría profesional y los 
derechos que, como tales emplea
dos, tengan reconocidos por los 
Reglamentos y disposiciones vigen
tes en la fecha de excedencia, para 
caso de reingreso.

No se computará a efectos de 
antigüedad, el tiempo que se hallen 
en esta situación, durante el cual 
quedarán en suspenso los referidos 
derechos. Podrán reintegrarse al ser
vicio activo sin necesidad de prue
ba de aptitud, a no set que preten
dan ocupar plaza de categoría 
superior a la que tuvieren en la fe
cha de comienzo de la excedencia 
y sin derecho a ser readmitidos por 
su anterior jefe. .

TÍTULO vn

Jurisdicción
Artículo treinta y uno.—Toda re

clamación suscitada con motivo de 
la aplicación de este Reglamento o 
de las relaciones de trabajo entre el 
Notario y sus empleados será re
suelta en los respectivos Colegios 
Notariales por las Comisiones Auxi
liares de la Mutualidad de Em
pleados.

Contra los acuerdos que estas 
Comisiones adopten sólo cabrá re
curso de alzada en término de vein
te días, contados desde su notifica
ción, ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, la 
cual, previo informe de la Junta de 
Patronato de la Mutualidad de Em
pleados de Notaría, resolverá ina
pelablemente lo que proceda.

En estas reclamaciones se obser
vará lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de catorce de enero de mil 
novecientos cincuenta.
DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Por los Colegios Nota
riales se expedirá tarjeta profesio
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nal de identidad a cada empleado 
de los incluidos en el Censo de su 
territorio.

Segunda.—Los preceptos de este 
Reglamento son aplicables, a los em
pleados de los Colegios Notariales, 
en cuanto permitan las diferentes 
características de su trabajos.

Cada Colegio Notarial hará la 
asimilación de sus empleados a las 
categorías del artículo veinte, que 
no surtirá efecto sino a los fines 
prevenidos en el mismo artículo.

Tercera.—Los beneficios que el 
presente Reglamento reconoce a los 
empleados de Notarías se entien
den sin perjuicio de los que puedan 
corresponderles en razón de ~egu- 
ros sociales obligatorios que tengan 
carácter general, ^ncluso el llamado 
plus de cargas familiares.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los empleados de Notaría que 

al entrar en vigor este Reglameto se 
hallen en el ejercicio de la profesión 
de Abogado o de la de Procurador 
de los Tribunales, deberán acreditar 
su baja en tal profesión a la respec
tiva Comisión Auxiliar dentro del 
año de vigencia de esté Reglamento. 
Si así no ¡ó hicieren, se entenderá 
que optan por el ejercicio de aque
lla, y quedarán en situación de ex
cedencia comp empleados de No
taría.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas dis

posiciones se opongan a los precep
tos contenidos en el presente Regla
mento, cuyos efectos se entenderán 
producidos a partir de primero de 
junio próximo pasado. Se autoriza 
al Ministro de Justicia para dictar 
cuantas fueren necesarias para su 
debida ejecución y cumplimiento.

Madrid 14 de julio de 1950.»
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 3 de agosto de 1950.
El Gobernador

Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 216, correspondiente al día 
4 del actual, aparece la siguien
te Orden conjunta de los Ministe
rios de Agricultura y de Industria y 
Comercio:

«limos. Sres.: La ordenación del 
mercado maderero, encomendada al 
Servicio de la Madera por el Decre
to de su creación, hizo necesario el 
establecimiento de unos, precios 
máximos para la madera en rollo y 
aserrada, que fueron fijados por la 
orden conjunta de estos Ministerios 
de fecha 12 de noviembre de 1948, 
desarrollada con posterioridad por 
las Circulares números 7, 11, 12, 16, 
19 y 22 del citado servicio.

La necesidad de lograr la más 
perfecta adaptación de las normas 
reguladoras a las características de 
la industria maderera y su mercado, 
y a las condiciones económicas en 
que ambos actualmente se des
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envuelven, y el hecho de haber 
transcurrido desde la publicación 
de la Orden y Circulares de refe
rencia tiempo suficiente para estu
diar los efectos obtenidos con la 
aplicación de lo hasta el presente 
legislado, aconsejan y permiten in
troducir algunas modificaciones en 
la legislación al principio citada.

Por las razones expuestas, y a 
propuesta del Servicio de la Made
ra, se dispone:

Primero. Se declaran en régimen 
de libertad de precios, en todos sus 
estados de transformación, las ma
deras designadas en la Orden minis
terial de 12 de noviembre de 1948, 
con las denominaciones oficiales de 
«Castaño», «Chopo» y «Pino de 
Canarias». El Servicio de la Madera 
vigilará el desarrollo del abasteci
miento del mercado de dichas ma
deras bajo el régimen de libertad 
que para ellas se establece.

Segundo. Se reduce a 30 centí
metros para todas las especies, la 
dimensión de 35 centímetros que 
para el diámetro de las piezas de 
madera en rollo que deben consi
derarse como de primera calidad, 
establece el párrafo segundo del 
punto a) del apartado segundo de 
la Orden ministerial de 12 de no
viembre de 1948.

Tercero. Se rebaja a 40 milíme
tros el espesor mínimo de las ela
boraciones denominadas tablón, vi
guetas y largueros de las especies 
de pino y abeto, debiendo conside
rarse modificados en este sentido 
los cuadros «Madera de pino y abe
to» de los puntos c) y d) del apar
tado segundo de la Orden de 12 de 
noviembre de 1940.

Cuarto. Para las piezas de las 
especies denominadas oficialmente 
Haya, Roble común y Roble albar, 
aserradas en largos superiores a dos 
metros, se considerarán incrementa
dos Los precios máximos fijados en 
el apartado primero de la Orden mi
nisterial de'12 de noviembre de 
1948, en un 5 por 100 por cada me
dio metro completo en que exce
dan de dicha longitud, debiendo en
tenderse modificado por esta ex
cepción lo dispuesto en el párrafo 
primero del apartado cuarto de la 
mencionada Orden ministerial.

Quinto. Sé autoriza a los indus
triales aserradores para que cada 
uno clasifique, según anchos, el ta
blón que por sí mismo produzca, 
debiendo operar dicha clasificación 
de acuerdo con las siguientes 
normas:

Tablón estrecho: ancho de 150 a 
180 milímetros.

Tablón ancho: anchos de 180 
milímetros en adelante.

Lós precios que deben regir para 
una y otra clase de tablón serán los 
establecidos en el apartado primero 
de la Orden de 12 de noviembre 
d.e 1948 para la especie de - madera 
de que se trate, incrementados con 
el 5 por 100 para el tablón ancho y 
disminuido en el mismo tanto por 
ciento para el tablón estrecho.
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Cuando un determinado indus
trial no desee hacer uso de la auto
rización para clasificar a que se re
fiere el presente artículo, podrá 
vender del mismo modo y a los 
precios fijados en el referido apar
tado primero.

En las facturas relativas a cada 
partida de madera vendida, el ven
dedor hará constar cuál de las dos 
modalidades señaladas en los pá
rrafos anteriores es la que se ha 
seguido en la venta, y en caso de 
haberse adoptado la segunda, el 
ancho medio de las piezas a que 
aquélla se refiere, el cual no podrá 
ser inferior a 180 milímetros.

Sexto. Se modifican únicamente 
en relación con la procedente de 
Galicia, los precios que para la ma
dera de «pino negral», aserrada en 
tabla, figuran en el apartado prime
ro de la Orden conjunta de estos 
Ministerios de 12 de noviembre de 
1948, fijándose ahora para la de tal 
especie y procedencia los precios 
especiales que en correspondencia 
con la referida elaboración se seña
lan a continuación.

Tabla estrecha, con ancho de 100 
a 150 mm., 600 pesetas metro 
cúbico.

Tabla mediana, con anchos de 
160 a 240 mm., 640 pesetas metro 
cúbico. '»

Tabla ancha, con anchos de 250 
mm. y superiores, 750 pesetas me
tro cúbico.

Para la madfera aserrada «Pino 
negral» de procedencia distinta a la 
gallega, así como para la de dicha 
especie en rollo, resinada o no, tra
viesas de todas las clases, cabrios y 
varas, viguetas, largueros y tablo
nes, continuarán vigentes- los pre
cios fijados en el citado apartado 
primero de la Orden de 12 de no
viembre de 19 i 8 con la modificación 
que respecto a los del tablón se ha 
establecido en el apartado quinto 
de la presente disposición.

Se modifica el apartado tercero 
de la Orden de 12 de noviembre de 
1948, estableciéndose para la tabla 
de. «Pino negral» de procedencia 
gallega, un marqueo especial, con- ■ 
sistente en el nombre o marca de 
fábrica del producto y las letras 
P. G., todo en color negro.

Séptimo. Se establece un au
mento del 40 por 100 sobre los 
precios fijados para la vqnta por el 
aserrador en el apartado primero ele 
la Orden ministerial de 12 de no
viembre de 1948, para la parte del 
volumen de cada partida integrada 
por tablones, viguetas y largueros 
délas especies de*pirio denomina
das oficialmente silvestre, laricio y 
negro, cuando las referidas made
ras procedan de los montes que se 
califiquen como «especíales» pór el 
Servicio de la Madera.

El Servicio de la Madera publi 
cará la relación de los montes a los 
que asigne la categoría de «especial», 
debiendo limitar el otorgamiento 
de la misma a aquellos de los de 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

utilidad pública que por las espe
ciales características de sus made
ras han adquirido renombre en la 
industria y el comercio de madera.

La determinación de los topes 
para las subastas de madera en pie 
relativas a aprovechamientos de los 
montes a los que se haya otorgado 
categoría «especial», se llevará a 
efecto del mismo modo que señala 
la norma segunda de la orden mi
nisterial de 13 de agosto de 1949, 
pero agregando la cantidad que, ha
bida cuenta de los rendimientos de 
madera aserrada en las formas de 
elaboración que se indican, corres 
ponde al aumento a que se refiere 
este apartado. Este aumento, según 
las condiciones peculiares de cada 
aprovechamiento estimadas por el 
Ingeniero tasador, podrá variar en
tre cero y 130 .pesetas por metro 
cúbico de madera en pie.

- El Servicio dictará las normas que 
estime necesarias para pode, con
trolar la aplicación del aumento a 
que este ap. itado se refiere.

Este aumento no sera aplicable a 
las maderas que procedan ae apro
vechamientos correspondientes a 
años forestales anteriores a 1950-51.

Octavo. Se faculta al Servicio 
de la Madera para tija'r en cada ca
so los precios que en la venta por 
el aserrador hayan de regir para la 
«tablilla a medidas fijas con d.estino 
a cajonería y embalaje». Para la fija
ción de estos precios se tepdrán en 
cuenta por el Servicio las dimensio
nes de las piezas a que cada uno de 
ellos haya de referirse y las condi
ciones exigidas por la elaboración 
de que se trate.

En el caso de tratarse de envases 
para la exportación de frutos, el 
precio se fijará con carácter general 
para cada campaña y necesariamen
te mediante circular del Servicio

En su consecuencia, queda sin 
efecto el preció de 616 peseras que 
en el apartado primero de la Orden 
de 12 de noviembre de 1948 se es
tableció para el metro cúbico de 
piezas a medidas fijas con destino a 
cajonería y embalaje en todas las 
especies de pino y abeto.

Noveno. Continúan vigentes Jas 
Ordenes ministeriales de. 12 de no
viembre de 1948 y 13 de agosto.de 
1949 y las Circulares del Servicio 
de la Madera números 7, 11, 12, 16 
19 y 22, en todo lo que no vengan 
expresamente modificadas por la 
presente disposición.

Décimo. Se faculta al Servicio 
de la Madera para publicar, reuní- 
dos en una sola disposición debida
mente sistematizada, los preceptos 
legales que, en relación con precios 
de la madera e.i sus distintas espe
cies, estados „e transformación, for
mas de elaboración, calidades, etcé
tera, se contienen en la presente 
Orden, en la conjunta de estos Mi
nisterios de fecha 12 de noviembre 
de 1948 y en las Circulares del cita
do Servicio números 7, 11, 12, 16 
19 y 22.

Se faculta asimismo al referido
.1

Servicio para que al publicar dicha 
recopilación, pueda incrementar los 
precios que para la madera, en rollo 
y aserradas, señala la Orden de 12 
de noviembre.de 1948, con las can
tidades equivalentes a las satisfe
chas al Servicio al adquirir la made
ra en pie en concepto de canon so
bre la misma.

Undécimo. La presente Orden 
entrará en vigor en la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid 20 de julio de 1950.= 
Reín.=Suanzes.=ILnos. Sres. Secre
tario general técnico del Ministerio 
de Industria y Comercio, Secreta
rio técnico del Ministerio de Agri
cultura, Director general de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial y Sr. Jefe 
deL Servicio de Madera».

Lo que se publica en este perió
dico para general conocimiento y 
exacto cumplimiento.

Burgos 5 dé agosto de 1950.
El Gobernador Civil, 

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel •

Servicio provincial de Ganadería.

Circular
Habiéndose presentado la epizoo

tia de fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal 
de Villanueva de Odra, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
EpizuO ias de 26 de septiembre de 
1933 («Gaceta» del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad. .

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja 
de 300 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal, y zona de inmu
nización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las comprendi
das en el capítulo XXXIII del vi
gente Reglamento, de Epizootias.

Burgos 2 de agosto de 1950.
. El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Lrovideticias Judiciales

como denunciante, don Manuel Va- 
llejo Sainz-Maza, mayor de edad 
casado, labrador y vecino de está 
villa, y como denunciado, Angel 
Bayo Sinoyas, de 20 años de edad 
soltero, de oficio panadero, naturJ 
de Bilbao, domiciliado en Dos Ca 
minos, Artunduaga, número 5 POr 
faltas a la propiedad, en cuyo ju¡ 
cío ha sido parte el Ministerio Fis
cal.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo condenar y condeno al denun 
ciado Angel Bayo Sinovas, como 
autor de la falta que se le imputa, a 
la pena de diez días de arresto me 
no que sufrirá en el depósito mu" 
nicipal de esta villa, y al pago de las 
costas de este juicio. Hágase entre 
ga definitiva al denunciante Manuel 
Vallejo Sainz Maza, de la caldera 
que, en calidad de depósito, le fué 
entregada al mismo.

Así por está mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Asterio Gutiérrez' 
—Rubricado.

Publicación.—Leída, publicada y 
firmada ha sido la piecedente sen 
tencia por el señor Juez que Ja sus 
cribe, en e mismo día de su fecha, 
hallándose celebrando audiencia pü 
blica, de que yo, el Secretario, doy 
fe.—P. González.—Rubricado.

Y para que sirva d notificación 
la sentencia dictada, al denunciado 
Angel Bayo Sinovas, hoy de ignora
do paradero, expido la présense pa
ra su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, con el 
visto bueno del señor Juez Comar
cal en Espinosa de los Monteros a 
J7 de julio de 1950.—V.° B.°, el 
Juez Comarcal, Asterio Gutiérrez. 
=E1 Secretario, Paulino González.

Anímelos Particulares

Parque general regional de Inten
dencia de Burgos.

Necesitando este "Parque adquirir 
por gestión directa para sus aten
ciones y las de. los Depósitos afec
tos, paja de trigo para pienso, leña 
de segunda clase, debidamente tro
ceada para cocinas y rajada para 
hornos, sal común, así como carbón 
vegetal de primera clase (de las ca. 
racterísticas señaladas en la Orden 
de la Presidencia déi Gobierno, pu
blicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», número 6,"de 6 de enero 
del año en curso), se invita a la pre
sentación de ofertas hasta las doce 
horas del día 25 del mes en ctirso, 
pudiendo presentarlas debidamente 
documentadas, indistintamente, en 
la Dirección General de Servicios 
(Jefatura de los Servicios de Inten
dencia Madrid), o bien en este Par-

Espinosa de los Monteros
D. Paulino González López, Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
esta villa,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado, seña
lado con el número 22 del .corriente 
año, contra Angel Bayo Sinovas, so 
bre hurto, sé ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

En Espinosa de los Monteros a 
veintiséis de julio de mil novecien
tos cincuenta. El señor don Asterio 
Gutiérrez Valdeón, Juez Comarcal 
de Medina de Pomar cón prórroga 
de jurisdicción a este Juzgado de 
Espinosa de los Monteres, habiendo 
vístales precedentes autos de jui 
ció de faltas entre partes, de la una 

que. f
Los artículos serán puestos den

tro de los almacenes del Parque y 
Depósitos por cuenta de los abas
tecedores, libres de todo gasto para 
el Estado.

En el tablón de anuncios del Es
tablecimiento se indican cantidades 
y condiciones.

Burgos 4 de agosto de 195O.=EI 
Teniente Coronel Director.

Monte dr Piedad del Círculo Católico de OWos
Por D.a María López ha sido so

licitado duplicado del Resguardo 
de la Sección de Alhajas, serie B, 
número 216'8, por extravió-.

Plazo para oponerse quince días.
Burgos 5 de agosto de 195O.=P 

Director Geiente.
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